
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 15 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge
neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
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27226 ORDEN 111/03032/1983, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Antonio Carnero Váz
quez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única inst'ncia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Carnero Vázquez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 11 y 18 de junio de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 16 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Carnero Váz
quez, representado por el Letrado señor Salas Pombo, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 y 18 de junio de 
1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a Derecho y, en consecuencia, .las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde la fecha de la 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
-reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Socal, iFederico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27227 ORDEN 111/03033/1983, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Marcelino Casado 
Hernández, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: F,n recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Marce
lino Casado Hernández, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 7 de mayo y 28 de junio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Marcelino Casado Fer
nández contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de 
mayo y 28 de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a Derecho y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27228 ORDEN 111/03034/1983, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de febrero de 1983, er el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Elías Corbacho 
Delgado, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres. En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Elias 
Corbacho Delgado, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 28 de noviembre de 1979 y 2 de enero de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Granados Weil, 
Procurador, en nombre de don Elias Corbacho Delgado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de noviembre de 
1979 y 2 de enero de 1980, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a Derecho y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrante el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función desde 
la fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés,

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
 Director de Mutilados de Guerra por ¡a Patria,

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

27229 REAL DECRETO 2663/1983, de 5 de octubre, por el 
que se autoriza la garantía del Estado a la emi
sión privada en el mercado japonés por importe 
máximo de 5.000 millones de yens japoneses, pro
yectada por «Autopistas del Atlántico, Concesiona
ria Española, S. A.», con la gestión de «Daiwa Se- 
curities Co. Ltd.».

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 8/1972, de 10 de 
mayo, Decreto 1955/1973, de 17 de agosto, Real Decreto 2697/ 
1980, de 21 de noviembre, y Ordenes del Ministerio de Obras 
Públicas de 11 de mayo de 1973, en relación con lo dispuesto



en el artículo 116 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General 
Presupuestaría, procede autorizar la garantía del Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, reservando 
al Ministro de Economía y Hacienda, dentro de la competencia 
que le corresponde en tal materia o que, en su, caso, se des
prenda de la autorización que a este efecto se le confiere en 
el presente Real Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro 
y, si fuera preciso, determinación definitiva de las caracterís
ticas de la operación financiera, relevantes a efectos de la 
garantía que se presta, así como la de dictar los pronuncia
mientos que se precisen al efecto indicado y aquellos que sean 
consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos por 
la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su. reu
nión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:

 Artículo l.° Se autoriza la garantía solidaria del Estado so
bre todas las obligaciones patrimoniales derivadas de la emi
sión privada que «Autopistas del Atlántico, Concesionaria Es
pañola, S. A », proyecta realizar en el mercado japonés por 
un importe máximo de 5.000 millones de yens japoneses, con 
la gestión de «Daiwa Securities Co. Ltd,», cuya operación fi
nanciera ha sido autorizada por acuerdo de la Dirección Ge
neral del Tesoro y Política Financiera, de 28 de julio de 1983, 
con determinación de sus características y condiciones.

Art. 2.° La efectividad de la presente garantía queda con
dicionada a la existencia de margen suficiente en la autoriza
ción presupuestaria de avales, referido a la fecha en que sea 
formalizado el correspondiente aval del Tesoro,

Art. 3.° El Ministro de Economía y Hacienda, en uso de la 
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo pre
venido en los artículos precedentes y se pronunciará, por si o 
por la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos 
necesarios y que sean consecuencia de las autorizaciones pre
cedentes

Art. 4.° El presente Real Decreto surtirá efecto desde la fe
cha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid, a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

27230 ORDEN de 1 de septiembre de 1983 por la que 
se conceden a las Empresas que se citan los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, por las que se declaran comprendidas en 
zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de 
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a las 
Empresas que al final se relacionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio, de 27 de marzo de 1985, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación en primera instalación, a bienes de 
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma-,

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
én la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualesquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva

ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Empresas que se citan

Martínez Treviño, Raimundo. DNI 4.977.032.—Para la am
pliación de su bodega de elaboración sita en Muñera (Alba
cete) .

Torres Jiménez, Julián y Angel, DNI 1°. 4.911.578, v se
gundo, 4.911.580.—Para la instalación de un depósito de alma
cenamiento de vinos en Navas de Jorquera (Albacete).

Cooperativa «Virgen de las Nieves», de Almagro (Ciudad 
Real), F-13002605.—Para la ampliación de los depósitos de alma
cenamiento Je vinos sitos en Almagro (Ciudad Real).

Cooperativa «San Isidro», de Quintanar del Rey (Cuenca), 
F-16003253.—Para la ampliación de los depósitos de almacena
miento de vinos sitos en Quintanar del Rey (Cuenca).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

27231 ORDEN de 1 de septiembre de 1983 por la que 
se conceden a la «Sociedad Anónima de Frutos, 
Zumos y Frío del Jalón» (ZUFRISA), Cl A50/037217 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, de 12 de julio de 1983, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, a la «Sociedad Anónima de Frutos, Zumos y Frió de) 
Jalón» (ZUFRISA), según el apartado A) del artículo sexto 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para la ampliación de 
una industria hortofrutícola sita en Calatorao (Zaragoza),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8 ° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la «Sociedad Anónima de Frutos, Zumos y Frío del 
Jalón» (ZUFRISA), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de Es
paña en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976,

Segundo.—El incumplimiento de cualesquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en .1 artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Sevilla Segura. 

Ilmo. Sr. Subsecretario.


